
B . . 0. del E.=-Núin~ 40 18' feltrero 1962 2301 

tarÍ!-o en el Registro General del Minj¡¡terto de Educación Na' 
clonal. hasta . el día 25 de abril del año actual, durante las 
h oras hib i1 ~s pstableéidas para las recepción de docum(Jnt.o~ 
en dicha oficina. 

Tercera. Las corresportruentes solicitudes Irán acompaña
das del oportuno \ reCibo expedido por la Habi1l~ación General 
del Ministerio, correspondiente ~ la entrega en papel de . pa
gos al 'Estado de cuatrocientas cincuenta ¡>esetas por cada tex
to que presente. En el sUPllesto de presentarse obras dedica
das a distintos cursos o materias por un mismo autor, y sola
mente acreditarse el pago de una de ell~s, se desestimarán las 
restantes, según acuerdo de la Dirección GlmefaJ d~ E:l;lseñan
za Laboral. 

Los t extos 'inéditos vendrán acompañados de los dibujos. 
foto , rafias. esquemas. etc., que hayan de figurar en las obras. 
asi como de las pruebas de imprenta de los textos respectivos. 
con el tipo y cuerpo de letra lO, fundido al 10 ; la calidad y 
taJ;Ilaño del papel, los márgenes previstos. etc .. calculadoll para 
un máximo de 272 páginas. . 

La presentación se hará en pliegos cerrados y lacrados. en , 
los que se consignará el siguiente texto : «Ilmo. Sr. Director ' 
geñ ~ral de Enseñanza Laboral.-Para el concurso . de libros .de 
texto del Bachillerato Laboral 'fem!')nlno. cursos ._ . (primero. 
segundo. etc.lelel Ciclo de ... ». 

Se entenderá que no proCleden adiciones' ni modificaciones 
a los textos presentados en ordim a las características y con~ 
fección de los mismos de tal modo que no se estimará cual
quier cQr'rección que pretenda Introducirse con posterioridad, 
al revisar las respectivas pruebas de Imprentá, saivo las que 
previamente se Indiquen .por el Departamento o por las Po
nencias encargadas del dictamen de los textos. 

Cuarta Transcurridos 10:3 expresados plazos por la Direc. 
ción General de Enseñanza Laboral se remitirán los textos a 
la Comisión Técnica de Libros de Texto de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral. Esta Comisión formulará la opor
tuna propuesta respecto a la valoración didáctica y presenta. 
ción tipo:;ráfica de los libros recibidos, pasando seguidamente 
toda la documentación al Patronato Nacional -de El1sefianza 
Mecljay Profesional, el cual dlctaqlinará sobre los textos pre
sentados durante otros quince dlas, remitiéndose después toda 
la ,documenta1:ión al Oonsejo Nacional de Educación, ' quien 
Informará ei concurso en Un pla,2;o no superior a .trelnta días, 
fIlvia'ndo el total del e¡q>ediente 11 la Dirección General de 
Enseñanza, Laboral para Sil ulterior curso. . 

,E.n el caso cte q~e el consejoNaclon~1 de ]l;ducaclón no re
mitl~ra su Info.rme en el plazo citadO. se entende~ ia confor
midad de dicho OrgÍllllsmo con el dictamen de la Oprnlslón 
Técnlca. -

Quinta. A la vista de toda la doeumeIlta~ón el' Ministerio 
de Educación Nacional resolverá el COllcurl$Q, cll\Slficancio los 
textos . seleccionados en autorizados o premiados. La declara· 
clón de autorizado o premiado tendrá upa vaH4ez de cuatro 
.años. prorrogable, en su caso, por periodos de 15I1al duración . 

. Sexta, Para cada texto se concederán, como máximo, dos 
premios en metállco de 20.000 pesetas Y 2.000 ejemplares edi
tados de la obra. li[o obstante. el Mlnj¡¡terlo podrá declarar 
desierto el concurso cuando el conteuido de los textos presen
tados aconseje tal acto o dividir los premios en cuatro de 
10.000 pesetas. 

Para los te1C1;os correspondientes a Prácticas . de Taller. el 
premio alcanzará 10.000 pesetas en metállco y 2.000 ejempla
res editados. ' 

' Séptima,. Los libros que obtengan la <leclaraclón ele auto
rizadós se editarán en el término de cuatro meses por sus au· 
tOres., a partir de la publicación elel acuel'dº respectlv(), en las 
condiciones y en 'el preqio de venta que !le seflalen POf el Mi
nisterio. 

En el caso de que sus autores no 'reallceJ) la edici6n en el 
plazo previsto. se entenderá sin efecto alguno la autorización 
concedida y el Ministerio convocará de nuevo el oportuno COn
curso. 

Octava. Una vez a~otada la edlolón Que se entregue en 
concepto de premIo a los autore!!. éstos deberán editar nueVa' 
m~nte la obra en el mismo número o superior, y manteniendo 
el precio fijadO por el Ministerio. La dictrlbucl6n de los llbros 
se hara por cuenta . de sus autores, 

Novena. Los Profesores de los .centros estatales y no es
tatales de Enseñanza Media y Pr<¡fesional comun.tcarán al Mi
nisterio' de Educación Nacional. por conducto del Director res- ' 

. pectivo. los libros que hayan elegido ' para su asignatura de 
entre ' los premiados o autorizados. ' . 

Los 'textos elegidos por este procedimiento habrán de man
tenerse durante cuatro años en los Centros resDectlvos. salvo 

que · por el M!nisterio se resuelva lo contrario, previó aCijerdq 
de la DireCCión General de Enseñanzá Laboral (con los aseso

, ramlentos oportunos) o a propu~sta razonada del correspon. 
diente Pro!'esor o del Director del Oentro. si se Lrata de ense-
ñanza no estatal. . . 

Lo eliJO a V. S. para sU conocimiento y efectos_ 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 19p2.-El Director General, G. de' 

Reyna. 

Sr. Jefe d.é la 'secciÓn de ]l;nsei\3nza: Labor:». 

MINISTER·IO DE 'TRABAJO 

ORDEN de 2d.e lebrero de 1952 por la que se suprimen 
las Ma] istraturas 'de Trabajo de Alicante, nú~. 3 y A7;.
tequera (Málaga): 

Umos. Sres.: Dispuesto ' por 'Ley número. 74/61, de 22 de~. 
Iio, de 1961 el -aumento de dos plazas de Magistrados del ' Tri
bunal Oentral de Trabajo y lar~du<;ción, en CompeIl.1lllci(JJ;l 
de dos de Magistrados de tercera categoria, lo Que se llevaría 
a efecto mediante la supresión de una MaJistratura en dQs d~ 
las provinCias que cuentan en la actualidad más de una. y 
previa ponderación del trabajo existente en éstas y partlcul,. 
rés circunstancias del personal y del servicio, en cumpllmie~
to de lo diSpuesto en el art. 30 de la mencionada L~y, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

ArtiCUlo primero. Se suprimen las Magistraturas de Tra.- · 
bajo de Alicante número 2 y antequera (Mála:3a) . 

Art. 2.0 Los Secretarios ydemá,s personal aCHcrltos a las 
extinguidas Ma~lstraturas , quedarán afectos a las plantillas 
de las que subsisten . estableciéndose en lo sucesivo. que uno de 
los Secretarios desempefie las funciones contenciosas y el ,ot,ro, 
las relativas a procedimientos gUbernatiVOS de apremio; distrl
buyénc;!ose el person!!,l con arreglo a las necesidades erel ser
vicio. 

I..o que dIgo a, VV. n . para su conocimiento y efectos co~ 
siguientes. 

Dios guarde a VV. !l. muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1952. 

SANZ OJtR,IO 

limos. Sres. Subsecretario del Dzpartamento: y Director 'Gene
ral de JurlscUc~lón e.el Trab~jo. 

~ESOLUClaN ael Instttuto Nacional de Previstón (S~ 
cio de Obras) por la que se abre concurso Para la am
pliación del edilicio 'destinado a Ambulatorio del S, Q . l. 
«Capitan Alaecoail, en Bilbao. 

Se abre concurso para la ampliación del edificio destwado 
a Ambulatorio del S. O. E. «capItán Aldecoa», en Bilbao. 

El pres-Upuesto de contrata asciende a l.819.220.94 pesetaa. 
y la fianza provisional del 2 por 100. a 36.384.41 pesetas. . 

La documentación podrá examinarse en las oficinas centra
les del ~nstituto en Madrid, Alcalá, 56 <Servicio de Obras. plaJlta 
sexta), o en las de su DelegaCión en Bilbao, Gran Vía Lápe. 
de Haro, 62. . 

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que se 
!ac1litará a los concursantes, con el resto de la documentacl6Q 
exigida-en el articulo quinto deL pliego general de condlcionel 
para los concursos pÚblicos de obras del Instituto y en lafarma 
en él prescrita, podlán presentarse en el Registro General de 
sus oficinas centrales o en el de su DelegaCión en Bilbao, 
hasta las trece horas deldia 2 de marzo próximo. ' 

El acto de apertura de pliegos por la Mesa y adjudicación 
provisional de la obra tendrá lugar en las expresadas oficinas 
centrales <planta primera. salón de Consejos) el dia 9 de man;o, 
a las doce horas, 

Madrid. 6de febrero de 11l62.-818. 


